
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder

Ejecutivo que informe sobre los aspectos relacionados con las condiciones

de las becas en el Instituto de Seguridad Pública de Santa Fe (ISEP):

1. Situación Económica de los Cadetes:

a. Información detallada sobre el monto actual de las becas

otorgadas a los cadetes del ISEP, incluyendo cualquier

incremento reciente y su periodicidad.

b. Información sobre los retrasos en los pagos de las becas,

especificando las razones y las medidas tomadas para

regularizar esta situación.

2. Apoyo Adicional y Servicios:

a. Información sobre la disponibilidad de otros apoyos financieros

o servicios complementarios que se ofrecen a los cadetes,

como acceso a servicios de salud (IAPOS), préstamos

educativos u otras formas de asistencia.

b. Detalles sobre los mecanismos de apoyo a los cadetes que

enfrentan dificultades económicas.
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FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

Recientes trascendidos periodísticos indican un aumento significativo en los

pedidos de baja debido a razones económicas, atribuibles en parte a la

insuficiencia y retraso en el pago de las becas. Esta problemática no solo

afecta el bienestar de los cadetes, sino que también compromete el futuro

de nuestra fuerza policial.

Los cadetes reciben becas que deben cubrir sus gastos de estudio y

manutención durante un ciclo de formación de dos años, con dedicación a

tiempo completo de lunes a viernes. Sin embargo, la cantidad otorgada y

los retrasos en los pagos han llevado a muchas familias a situaciones de

endeudamiento y precariedad económica. Es imperativo que se tomen

medidas para garantizar que los cadetes no vean truncados sus proyectos

debido a dificultades financieras.

Asimismo, es aliento a revisar y comparar nuestro sistema de becas con los

de otras provincias, identificando posibles mejoras y adoptando las mejores

prácticas que permitan una formación policial más robusta y sostenible.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en el presente

proyecto.
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